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ANEXOS 
INFORME DE GASTOS Y LIQUIDACIÓN 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Fundación Ballet de El Salvador 

NOMBRE DEl:. PROYECTO: Continuidad de la Promoción y Fortalecimiento de la Compañía y Escuela 

Período: Enero a diciembre Año: 2014 Desembolso: Único Monto US$ 15.000.00 

No. No. 
Nombre de la meta 

PRESUPUESTO US$ 
Correlativo Meta EJECUTADO PROGRAMADO SALDO 

1 4 Llevar a cabo la temporada de la Compañía $15,000.00 $15,000.00 $0.00 

TOTALES $15,000.00 $15,000.00 $0.00 

LUGAR Y FECHA: San Salvador. 13 de enero 2014 

Tesorero de la Institución Cultural 
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MargllP;ita Beneke de Sanfeliú 

Facilitaddtde la Institución Cultural 
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ACTA DE REVISIÓN DE DOCUMENTOS DE LIQUIDACIÓN Y CUADRO INFORME 
DE GASTOS Y LIQUIDACIÓN DE LA FUNDACIÓN BALLET DE EL SALVADOR 

DESEMBOLSO ÚNICO PTR 10/2014 

Reunidos en las instalaciones de la Secretaría de Cultura, encontrándose presentes la 
lng. Myriam Margarita Beneke de Sanfeliú, Facilitador de la Fundación Ballet de El 
Salvador y la Lic. Sonia de Luna, Facilitador Administrativo del Programa de 
Transferencia de Recursos; con el propósito de efectuar el acto de revisión de 
comprobantes originales de gastos e informes contables que corresponden a 
liquidación del desembolso único por valor de US$ 15,000.00 del proyecto "Promoción 
y Fortalecimiento de la Compañía de la Fundación Ballet de El Salvador", en el marco 
del Convenio Secretaría de Cultura Nº 10/2014; y luego de revisar la documentación 
con el Informe de Gastos y Liquidación por el valor antes mencionado, se hace constar 
que existe correspondencia exacta entre los comprobantes y el referido informe. 

Por lo tanto, en este mismo acto se procede a entregar los documentos originales a la 
lng. Myriam Margarita Beneke de Sanfeliú, Facilitador de la Fundación Ballet de El 
Salvador", con el propósito que sean resguardados por esa Institución Cultural, 
durante el tiempo que establece la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado (Ley AFI) en su Art. 19, y Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) en su Art. 15, que son de cinco y diez años 
respectivamente, de tal forma que puedan ser revisados por la Gerencia Secundaria 
Ejecutora Financiera (GSEFI) y Auditoría Interna, ambas de la Secretaría, así como de 
la Corte de Cuentas y otras Instituciones que regulen las leyes de la República. 

Las copias de los documentos de gastos e informes contables, serán conservadas en 
la Unidad de Transferencia de Recursos. Todos los documentos mencionados forman 
parte constitutiva de la presente acta. 

Y, para dejar constancia firmamos en la ciudad de San Salvador, a las once horas y 
cuarenta y tres minutos del día diecisiete de marzo de dos mil quince. 
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lng. Myn, m Margarita Beneke de ~anfeliú 
Facilitador de la Fundación Ballet de El Salvador 

Presidencia 
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